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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. «... 2 pesetas.
Trimestre.. . , « . 6, id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
i'fi.g.), S. M. la Reina D.* Vie
rn Eugenia, y SS. AA. RR. el 
rhoipe de Asturias é Infantes, 
intinúan sin novedad en su impor- 
inte salud.
Ds igual beneficio disfrutan las 

émis personas de la Augusta Real 
toilia.

{Gaceta del 12 de Octubre de 1914).

NÚM. 2.508.

Wtrii# civil de Id previneifl.
Secretaría.—Negociado 3.“

CiBOüLAE NÚM. 182.
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La Alcaldía de Fuente el Sol, 
i>D fecha 9 de Octubre, me dice 
4ue sigue:
Jíbedarada la epidemia vario- 
Mu el ganado lanar de don 
’<fal Lorenzo, de esta vecindad, 

®^® Alcaldía ha procedido al ais- 
®^i6nto de dicho ganado para 
^*far el contagio, habióndose 
•¡’’gnado el pago siguiente desde 
' ^^oja del caudal seguido por 
’ Cañadillas y término en lo 
"1° ¿6 Arriba, lindando con las 

de Lomoviejo, Moraleja, 
j8coaQño y Cervillego.»

Que se hace público para 
’Jaral conocimiento.
^Hadolid 10 de Octubre de 
914.

£/ Gobernador, 

Siltt 'glasto ^traks.

Nom. 2.516.

iiUem ciïilj^proïiiifiifl.
Secretaría.- Negociado 3.”

ClBOULARNÚM. 183.

La Alcaldía de Âmusquilîo, coa 
facha 10 del corrieale, dice á este 
Gobierno lo que signe:

«Tengo el honor de comunicar 
á V. S. hallarse invadido de la 
enfermedad variolosa uno de los 
rebaños de ganado lanar de este 
término, de la propiedad de Re
migio Soladana Fuente, Pedro de 
la Fuente Gonzalez, Melitón Bar
gueño Serna y Manuel Mola Bur
gueño, y como medida sanitaria 
se ha acordado ei aislamiento del 
ganado atacado,señalándoleoomo 
cuartel da aislamiento el trozo de 
terreno que confina al Oriente 
camino del Cucon; Mediodía oras 
de San Milian; Poniente raya de 
Villafuerte y Norte término mu
nicipal do Alba de Cerrato.»

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 12 de Octubre de 
1914.

BiOth^madtr, 

|ulií ^IMEB finies.

umumi 0(1.
ÜISISTERB DE U GOBEENAM.

MEAL OBDIN.

Ilmo. Sr: Visto el expediente 
consulta elevado por V. S. con 

fecha 29 de Septiembre último, 
en el que constan todos los ante
cedentes relacionados con la 
muy meritoria y acertadísima 
gestion realizada por V. S. en 
unión de los dignísimos Vocales 
de la Junta provincial de Pro
tección à la infancia y represión 
delà mendicidad, para lograr la 
implantación del impuesto del 5 
por 100 sobre localidades de es
pectáculos públicos croado por la 
ley de Presupuestos de 1911, 
pues no contando con recursos 
económicos, se encuentra la en
tidad aludida imposibilitada de 
atender á las necesidades enco
mendadas por las disposiciones 
vigentes.

Resultando que esa Diputación 
provincial, tan celosa de sus 
deberes como solicita y atenta 
siempre á toda acción protectora, 
pues es notorio que dedica á la 
beneficencia pública cuantiosas 
sumas, no ha creído conveniente 
acceder á la petición legalmente 
formulada por esa Junia provin
cial, alegando varias razones, en
tre ellas la de que esa provincia 
tiene con el Estado establecido el 
concierto económico, y que la im
plantación del tributo seria mal 
recibida por la opinion y ocasio
naría dificultades en la recauda
ción, pero con el deseo de acudir 
en auxilio de los fines que la 
Junta provincial persigue, acor
dó concedería una subvención de 
10.000 pesetas anuales:

Considerando que el Consejo 
Superior de Protección á la infan

cia de ni presidencia se halla 
completamente conforme con el 
criterio sustentado por esa Junta 
provincial, de no poder aceptar 
dicha generosa subvención, por 
cuanto implicaría una renuncia 
á la percepción del impuesto del 
5 por 100 que las Juntas provin
ciales y locales tienen perfecto 
derecho á recaudar, como así lo 
han reconocido otras provincias 
hermanas de Guipúzcoa, especial
mente Vizcaya, que con gran 
celo ó interés puso en vigor el 
tributo, teniendo en cuenta su 
importante finalidad, y sin que 
por ello se vulnerara el régimen 
económico que rige en las pro
vincias Vascongadas, pues al 
regular éstas el modo y la forma 
de satisfacer á la Hacienda de la 
Nación las Contribuciones y 
gravámenes, no privó al Estado 
de su incuestionable derecho á 
crear impuestos en favor de otras 
entidades que, como las Juntas 
de Protección á la infancia y 
represión da la mendicidad, sa
tisfacen necesidades de orden so
cial en las capitales de provin
cia y en las localidades donde 
están legalmente constituidas:

Vista la ley d* Presupuestos de 
1911, las Reales órdenes dictadas 
por este Ministerio de 8 de Fe
brero y 17 de Junio de 1911, y 
las del Ministerio de Hacienda de 
18 de Enero de 1911 y 27 de 
Abril y 21 de Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que en cumpli
miento de lo que preceptúa el ar-
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810 13 de Octiibre de 1914

ticulo 5? de la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 18 de 
Enero de 1911, debe proceder 
V. S. â establecer en esa provin
cia con independenciaabsolutade 
la Hacienda pública, el impuesto 
del 5 por 100 sobre el importe to
tal de las entradas y localidades 
que se vendan en todo espectá
culo, el cual ingreso será desti
nado á las Juntas de Protección á 
la infancia y represión de la 
mendicidad, procediendo, en su 
consecuencia, esa Junta provin
cial y las respectivas Juntas lo
cales al nombramiento de Agen
tes investigadores, quienes ins
peccionarán en las contadurías de 
los espectáculos públicos, la re
caudación del impuesto especial 
de que se trata, á cuyo efecto, 
V. S. dictará las disposiciones 
que considere convenientes de 
acuerdo con la Junta provincial, 
para la inmediata aplicación de 
lo que se determina.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 9 de Octu
bre de 1-914.—^ancAe^ Guerra 
—Señor Gobernador civil, Pre
sidente de la Junta provincial de 
Protección á la infancia y repre
sión de la mendicidad de Gui
púzcoa.

REAL ORDEN CIRCULAR

Teniendo en cuenta lo solici
tado por el Colegio de Farmacéu
ticos de la provincia de Asturias 
por .la Junta de gobierno del Co
legio de Farmacéuticos de la 
provincia de Barcelona y por la 
Union Farmacéutica Nacional, úl
timamente, de que figure un re
presentante deja clase farmacéu
tica asi en las Juntas provincia
les antituberculosas como en las 
locales de la misma índole, y 
considerando legítima y digna de 
atenderse la mencionada solici
tud,

S. M. el Rey (q. D g) ha te
nido á bien disponer que en las 
Juntas provinciales antitubercu
losas constituidas según Real or
den cioular de 31 de Marzo del 
año actual, figure como Vocal el 
Presidente del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos correspondiente, y 
en las Juntas locales constituidas 
con sujeción á la misma Real or
den figure tambien como Vocal 
el Farmacéuti,G0 titular de la lo
calidad respectiva, y si hubiera 
más de uno, el más antiguo.

Lo que de Real orden tengo el 

honor de comunicar á V. S. para 
su cumplimionto y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid, 9 de Octubre

AdmiHistracion Provincial.
NOM. 2.490.

Distrito forestal y piscícola de Valladolid
En cumplimiento del artículo 2.® del Reglamento sobre pesca flu

vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de licencias de pesca, expedidas por este Centro, 
en el mes de Septiembre anterior.

Valladolid 9 de Octubre de 1914.—El Ingeniero Jefe, R. Diez 
del Corral.

Número 
con que 
figuran

Fecha 
de la 

licencia
Nomhrea y apellidos

TS
S Vecindad Prefi^slen

105 3 Septbre. Fausto Cubero 26 Mojados Jornalero
-106 5 id. Mariano Martin 55 Idem Idem
107 5 id. Clemente Hernández 39 Castronuño Bracero
108 7 id. Matias Bon 40 Ríoseco Jornalero
109 10 id. Victoriano Losada 60 Sfava del Rey Bracero
110 14 id. Faustino Labajo 28 Villanueva Pescador
111 14 id: Modesto Labajo 32 Idem Idem
112 15 id. Cesáreo Blanco 56 Cagtremembibre Jornalero
113 23 id. Telesforo Hernández ?5 San Vicente Obrero
114 24 id. Venancio San José 50 Simancas Jornalero
115 29 id. Faustino Barajas 24 Alaejos Carpintero

ifisiiNiTO«icim.
Ñúu.2.506.

íteíiía cúiííKLü^al de Valladolid.

Cédulas personales.

Usando de las facultades que 
me conceden los artículos. 71 y 
91 de la Instrucción de apremios 
de 26 de Abril de 1900, con esta 
fecha he firmado, la Providencia 
autorizando á los Agentes ejecu
tivos nombrados por el señor 
Arrendatario del impuesto de Cé
dulas personales de esta Capital, 
para entrar en él domicilio dé los 
contribuyentes morosos por dicho 
impuesto, correspondientes al co
rriente año, á fin do que practi
quen las diligencias necesarias 
hasta realizar los débitos que 
persigue.

Valladolid 8 de Octubre do 
1914—El Alcalde, A. Infante,

Núm. 2.495.

Bercero.

So hallan terminados y ex-, 
puestos al público en laSecretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, los repartimien
tos de la contribución territorial, 
rústica y urbana de este distrito 

de 1914.—Sanches Guerri^.—Se
ñores Gobernadores civiles de 
provincia.

(daceta del 11 de Octu^e de 1914.) 

municipal, formados para el pró
ximo año de 1915, á fin de que 
durante dicho plazo sean exami
nados por cuantos individuos lo 
estimen oportuno y hagan las 
reclamaciones que sean justas; 
pasado referido plazo no se admi
tirá ninguna.

Bercero 10 de Octubre de. 1914, 
—El Alcalde, Hilarión Gonzalez;

Con el propio objeto é igual 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

Bocigas 
Gomeznarro 
Villabarúz de Campos 
Villanubla

——---------------~winr__—___

NúM. 2.510.
Camporredondo.

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta municipal de asocia
dos hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
ejercicio de 1915, por reparto ve
cinal, lo que se publica en el 
«Boletín oficial» á los efectos del 
Reglamento del ramo.

Camporredondo 7deOctubredo 
1914.-—El Alcalde, Ruperto Ruiz,

Núm. 2,524.

IXEatiUa de los Caños.

Acordado por este Ay untamien
to y Junta municipal de Asocia

dos como medio para hacer efet. 
tivo el cupo general de coqsuqoj 
en el año próximo de 1915, ijj 
conciertos gremiales yoluntanoj 
de todas las especies sujetas alim, 
puesto, se invita por el present} 
á los gremios de esta localidad pa. 
ra que soliciten aquellos ea a 
plazo de diez días, en la inteligeD 
cía que transcurrido dicho pliai 
sin solicitarlo se entenderá quj 
renuncianá ello.

Matilla'de los Caños 9 de Ocio, 
qre de 1914.—El Alcaide,Floren
cio Diéz.—El Secretario, Elicio 
Hernández.

Núm. 2.525.
Matilla de loa G años.

Terminada la matrícula dels 
Contribución industrial de esto 
término para el próximo año do 
1915, queda expuesta al público 
en la Secretaría de esto Ayunto- 
miento por el plazo de diez díu, 
contados desde eí que el presento 
aparezca inserto en el «Boletic 
Oficial» de esta provincia, à fin 
de que durante el mismo puedo 
sor examinada y producir en so 
contra las reclamaciones que es
timaren justas; pues pasado que 
sea el indicado plazo, no se admi
tirá ninguna.

Matilla de los Caños 9 de Oc
tubre de 1914.—El Alcalde,Flo
rencio Diez.- EiSecretario, Elicio 
Hernández

Con el propio objeto é igual 
término se halla expuesta eiiloo 
Ayuntamientos de

Castrodeza
Morales de Campos 
Palazuelo-de Vedija 
Tiedra
Villabáñez
Villalba de Adaja
VjiUamUriel
Villanueva de Duero
Y por el término do ocho dio* 

en el Ayuntamiento de
Camporredondo

Núm. 2.526,
Matilla de los Gañes.

Formado por la Comisión di 
Hacienda y aprobado por el Ay»®' 
tamiento el proyecto de pw®®' 
puesto ordinario de este Mufliu’' 
pió para el año próximo de 1^^®' 
se halla expuesto al públicoeol’ 
Secretaría del Ayuntamiento 1®® 
término da quince días á cont’* 
desde la fecha de la insercióndd 
presente en el «Boletín ofioi®'’ 
de la provincia á los efectos “® 
artículo 150 de la ley Munioip®^'

Matilla de los Caños 9 do P®* 
tubre de 1914 —El Alcalde,.^I®' 
renoio Diez.—El Secretario, ®'’' 
ció Hernández,
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Nom, 2.227.

AYUNTAMIENTO CONSTn't CKJNAL DE VALLADOLID
Oon.tad.-v3.xia. , -«393—^ .A-ño 4»

Belaciort da las oantldades satisfaolvas por jornales y materiales para las obras que se ejecutan nor 
mioistraoioQ.

MATERIALES.

JORNALES Peseías

Al Capatgz Jefa del personal práctico; de la Soocion do Obras el importe de^os jornales de
vengados por cinco oflciálos de Carpintería ocupados en los días desde el 31 de Agosto 
áltitnu af 5' del aótuál, en él arma do las casetas da madera de la propiedad del Exce- 
leatísiuto Ayuntamiento, que. sé colocad en el paseo lateral izquierda del Campo 
Grande, para la yénta de quincalla, con motivo do la feria. . . .......

Total joBNALES........................... ...... . . .

45

45

Importan los jornales45 pesetas 
ídem los materiales.153‘91 id

TOTAL.. . .198*91 id.

Valladolid 7 do Septiembre de 1914.—El Contador, Nicolás G. y P^ña.—V.” B.®, El Alcalde, â. In^ 
nte.
Ayuntamiento.—Sesión ordinaria 11 de Septiembre de 1914.
El Ayuntamiento prestó su aprobación à la cuenta anterior.

^^^’’^^^ ^®^ ®®^® ^® ^® sesión do dicho día de que yo el Secretario certifico.—R. ^araaoia.-r- 
^^^>\m AígMq, 4-infante. .

RESÚMEN

Nombre deT perceptor Materiales Obras en que hau sido empleados
Precin

Pesetaa

Importe

Peseta

Don José de la Riva. . , 230 kilogramos de yeso á 19 
pesetas tonelada. . . . Depósito de cadáveres del Cemen-

Al mismo. . . . . . 920 kilogramos de yeso.. .
torio...................................................19 4‘37

Cárceles de Audiencia y partido. . 19 17*48
Al mismo. . . . . i 
A la Cerámica.., . . .

D. Demetrio da la Bastida

598 kilogramos de yeso.. . 
Tubos, ajuste y sifón de 

gres. ¡ .
Seis docenas de escóbas de

Morcado del Val............................   .

Fuente de la calle de la Asuncion..

19 11*36

27*70

Victoriana García.. . .
D. Justo Rodríguez. . .

brezo.. . . . . . . Al Parque de la Seccionde Obras. . 4 24
8 hectólitrps de cal común..' 
Un jarrón con columna co

locado, 6 jarrones con 
peana, dos bebederos y 
dos comederos para pa- 

lomas.i........................

Fuente de la Plaza de Fabioneli. .

Jardines del Campo............................

1*10 8*80

44*50
0. Nicéforo Hernández. . Puntas y candados. . . . Parque de Obras................................... 5*70
Sres. Hijos de Moli neTí . 50 azulejos.. . . . * . Mercado del Campillo................... ..... 10 10

Total. . . ......................................................153*91

NüM. 2.515.
Medina del Campo.

Extracto do los acuerdos adopta-* 
.dos por el Ilustra Ayuntamien
to de esta villa durante el mes 
^0 Soptiembre último, y que 
86 forma por el infrascrito Se
cretario en cumplimiento y á 
tos efectos provenidos en el 
®H. 109 de la vigente Ley'Mu* 
Qioipak

^ta 4.—Fq¿ aprobado el ex- 
|8cto de acuerdos adoptados por 

® Ayuntamiento en el mes de 
Agosto último.

Leyóse una circular de la Cá- J 
mara Agrícola y Asociación do 
Labradores do Ziragoza, intere
sando el concurso do este Ayun- 
tamiento para oolebrar una asam
blea de Agricultores de diferen
tes regiones, á fin do lograr que 
el Gobierno derogue el decreto 
de supresión total del derecho 
arancelario sobre el trigo, y tra
tar al mismo tiempo de la supre
sión del impuesto de transportes, 
derechos do abanderamiento de 
buques y de los de puerto, revi
sion de los de la legislación fe
rroviaria, modificación de la ley

de sustitución de consumos y 
otros varios puntos importantes 
que afectan de modo directo á 

; los intereses do la clase agrícola, 
y se acordó adherirse à la cele
bración de dicha Asamblea.

Día 11.—Quedó enterada la 
Corporación de una Circular de 
la Administración de Propieda
des ó Impuestos da la provincia, 
haciendo saber la obligación que 
tienen los Ayuntamientos de in
gresar en el Tesoro el cupo de 
Consumos del tercer trimestre 
del presente año, dentro de este 
período trimestral.

P^uó concedida licencia à Be
nigno Velasco, para hacor obras 
de reparación en la fachada de la 
casa núm. 5 de la calle de Juan 
de Alamos y à Alejandro Bernar
do Seisdedos para revocar la fa
chada de la casa de su pertenen
cia, situada en la calle de San 
Martin.

Se acordó telegrafiar al Exce
lentísimo señor Presidente del 
Consejo de Ministros, felicitáq- 
dole por la actitud de neutrali
dad observada por el Gobierno y 
el Estado español con motivo de 
la guerra Europea, y rogando 
que España persista en igual si* 
tuacion con relación á las Nacio
nes beligerantes.

Día 18.—Se acordó utilizar, co
mo en años anteriores, en el pró
ximo de 1915, los arbitrios mu
nicipales de «Puestos públicos», 
«Pesas y medidas», «Saca y lía» 
y «Lavadero público», así como 
el aprovechamiento de «Pesoa y 
espadaña» del río Zapardiel, ha* 
hiendo de procederse á su arríen* 
do en,pública subasta, ó igual
mente al del servicio de la «Lim
pieza pública», para lo que por la 
Comisión de Administración y 
Hacienda se confeccionarán los 
pliegos de condiciones respec
tivos.

Acordóse imponer el recargo 
municipal del 13 por ciento en 
la contribución'industrial para el 
año próximo do 1915, y el 50 por 
ciento sobro las cuotas del Tesoro 
en el padrón de carruajes de lujo 
para el mismo año.

Se concedió á Fermio Lobo la 
inclusion en el padrón de ve
cinos.

Día 25 —Leída una circular de 
la Administración do Contribu
ciones de la provincia, dictando 
reglas para la formación del pa
drón de cédulas personales del 
año próximo de 1915, so acordó 
su cumplimiento, y que se im
ponga el recargo municipal del 
30 por 100, en igual forma quo 
en años anteriores.

Se acordó variar la hora do ce- 
Irhraoion do las sesiones ordina
rias del Ayuntamiento, señalán
dose la de las siete de la noche.

Se nombró una Comisión que 
ha do encargarse de gestionar da 
los Poderes públicos la resolución 
de varios importantes asuntos 
concernientes á este Municipio.

Medina del Campo á 5 de Oc
tubre de 1914.—El Secretario, 
Milian Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayunta
miento en la próxima sesión.

Medina del Campo á 6 do Oo-
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tubre de 1914.—Bl Alcalde, Ma
riano F. Molon.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín oflcial» de la provincia.

Medina del Campo á 10 de Oc
tubre de 1914.—Bl Secretario, 
Milian Miguel.—V." B.® El Al
calde, Mariano F. Moloo.

Núm. 2.489.

Quintanilla de Abajo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial por 
rústica y pecuaria de este térmi
no, formado para el próximo año 
de 1915, queda el mismo do ma
nifiesto al público en la Secreta’ 
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, â contar 
desde el siguiente al de la fecha 
de su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, á los 
efectos de reclamación, finido el 
cual, no podrá ser admitida nin
guna.

Quintanilla de Abajo á8 de 
Octubre de 1914.—El Alcalde, 
Heliodoro Iglesias.—Indalecio 
Cuesta, Secretario.

NuM. 2Í503.

Rueda.

La Junta municipal de esta vi
lla tiene acordado adoptar para el 
año próximo de mil novecientos 
quince, arbitrios autorizados por 
el artículo 6.” de la ley de 12 de 
Junio de 1911, para hacer efecti
va la cuota de consumos y sus 
recargos.

Rueda 10 de Octubre de 1914.
—Bl Alcalde, Juan B. Serrano.

———— o ———

NoM. 2.505.

Roturas.

En el «Boletín oficial» de la 
provincia número 225, correspon
diente al día 5 del actual, por un 
error involuntario se anunció la 
vacante interina de la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en lugar 
de ser en propiedad, en cuya for
ma se rectifica dicho anuncio en 
las ¡demás condiciones que en 
aquél se indican, empezando á 
correr el plazo de los ocho días en 
aquél indicados desde el siguien
te en que so inserte este nuevo 
anuncio en el «Boletín oficial».

Roturas 10 de Octubre de 1914. 
—El Alcalde, Milian Mariscal,

NúM. 2.527.

Santibáñez de Valcorba.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de este pueblo en la se
sión extraordinaria de hoy acordó 
para hacer efectivo el cupo de 
Consumos en el año de 1915, 
los conciertos gremiales volunta
rios de todas y cada una de las 
especies sujetas á ellos, invitan
do por medio de la presente a los 
gremios lo soliciten en forma 
reglamentaria dentro del plazo 
de-ernco días, bien entendido que 
transcurridos que sean sin solici
tarlos se entenderáque renuncian 
á ellos y se hará por repartimien
to vecinal.

Saútibañez de Valcorba líde 
Octubre do 1914.—El Alcalde, 
Tomás Gómez.

NÚM. 2.518.

Tordesillas.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi
nario de Ingresos y Gastos para 
el año de mil novecientos quince, 
quedó expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días para 
que durante ellos pueda ser exa
minado por los vecinos que lo 
deseen y formulen contra el mis
mo las reclamaciones que crean 
oportunas, pues pasado dicho pla
zo se someterá á la sanción de la 
Junta Municipal.

Tordesillas cuatro de Octubre 
de mil novecientos catorce. —El 
Alcalde, Mariano Olmedo.

NüM. 2.523.

Villabáñez.

El padrón de carruajes do lujo 
do este término municipal, para 
el año próximo de 1915, está ter
minado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo do ocho días, 
á contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, á fin de que 
durante dicho término pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que croan convenion- 
tes, pues transcurrido que sea el 
plazo indicado no se admitirá 
ninguna.

Villabáñez 9 do Octubre do 
1914.—El Alcalde, Matías Sanz.

NüM.2.519.

Villanueva de Duero.

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario 4®^ 
esta villa para el año de 1915,/Re 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría do este Ayunta 
miento por el término da quince 
días, contados desdo el siguiente 
al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, con el fia do que pueda 
ser examinado por quien lo desee 
durante el indicado plazo, pasado 
el mismo sin reclamación, se so- 
meterá à la censura y aprobación 
del Ayuntamiento.

Villanueva do Duero 10 de Oc
tubre do 1914.-BI Alcalde, Fran
cisco Lara Esteban.

NúM.2.520.

Villanueva de Duero.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados de esta villa, en sesión 
dol día 12 de Septíombre último, 
acordó utilizar para cubrir el ca
po de consumos en el próximo 
año do 1915 el repartimiento ve
cinal.

Villanueva de Duero 10 de Oc
tubre de 1914.—El Alcaide, Fran
cisco Lara Esteban.

ÁIIBSIMUL®™
Jfuzgados de primera instancia 

é instrucción.

NoM. 2 461.

BRIVIESCA.

Moran Lozano, Julián, de dieci
nueve años de edad, hijo do Eu
genio y Juana, natural y vocino 
do Valladolid, soltero, cordelero 
y de ignorado paradero, se le lla
ma y busca, encargando á todas 
las Autoridades, así civiles como 
militares, para que procedan á su 
busca y captura y conducción á 
la cárcel do.esto partido de Bri
viesca en calidad de preso, provi- 
sionalmento, previniendo á dicho 
procesado de que si no se presenta 
inmediatamente en esto Juzga4o 
en calidad do tal preso, le parará 
el perjuicio á que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Dado en Briviesca á seis de Oc
tubre de mil novecientos catorce. 
—Modesto Domingo.—Anto nií» 
Laureano García.

Núm. 2.424.

OLMEDO.

BBQÜISITOBIA.

Bernardo Huerto, Francisco, 
ïrOatural de Coca, silletero ambu, 
laute, de estatura regular, de 34 
años, color rubio, que en 28 de 
Agosto vestía pantalón claro, bln. 
sa oscura y boina, procesado por 
disparo y lesiones, comparecerá 
en el término de diez días ante 
este Juzgado.

Olmedo seis de Octubre de mil 
novecientos catorce.—El Juez de 
instrucción, Francisco Ruz Díaz, 
—El Secretario, Andrés Amo.

Juzgados municipales.

Núm. 2.509.

VALLADOLID.—AUDIENCIA,

CÉDULA DB CITACIÓN.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad en providencia de hoy ha 
acordado entre otras cosas se cita 
á Eduardo Gallego Ruiz, de sa- 
senta y cinco años de edad, casa
do, jornalero, natural de Rueda, 
cuyo domicilio y paradero actual 
se ignora, para que el día veinta 
dél actual y hora de las diez y 
media de su mañanó, comparez
ca ante la Sala de Audieucia da 
este Juzgado, sita en la planta ba
ja da la Gasa Ayuntamiento,coa 
objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas que procedente del Juz
gado de instrucción de este Dis
trito, pende en este Juzgado cofl' 
tra dicho individuo sobre hurto 
da llaves en el convento de San 
Quirce, apercibido que de no con
currir le parará el perjuicio que 
haya lugar, debiendo verificarlo 
con loa testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conve
niente, en cuyo juicio conocerán 
corno adjuntos Don Luis Merino 
Galvañ y Don Vicente Aloúoo 
Arija. .

Y para que tenga lugar la in* 
sercion de la presento en el «B®' 
letin oficia!» de la provincia m®' 
diante ignorarse el paradero del 
Eduardo Gallego Ruiz, la expit^® 
en cumplimiento de lo mandado 
en dicha providencia en Vallado' 
lid á nueve de Octubre de ®il 
novecientos catorce.—El SecrO' 
tario. Narciso Marlin Sanz.
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